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DEPARTAMENTAL
CONCEPTO GENERAL

INTRODUCCIÓN

El documento se elaboró en cumplimento de lo establecido en la Ley 152 de 1994
 en relación con el  concepto que el Consejo Territorial de Planeación –CTP- tiene que emitir acerca del Proyecto de Plan de Desarrollo recibido del Gobierno Departamental, el cual está enmarcado en del contenido que la misma ley establece para los planes de desarrollo de la nación y que debe ser asimilado para los planes de desarrollo de las entidades territoriales. Este contenido del plan de desarrollo está definido por la ley de la siguiente forma:

ARTÍCULO 4o. CONFORMACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 339 de la Constitución Política, el Plan Nacional de Desarrollo estará conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. 


ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DE LA PARTE GENERAL DEL PLAN. La parte general del plan contendrá lo siguiente: 

a) Los objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo según resulte del diagnóstico general de la economía y de sus principales sectores y grupos sociales; 

b) Las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo y los procedimientos y mecanismos generales para lograrlos; 

c) Las estrategias y políticas en materia económica, social y ambiental que guiarán la acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido; 

d) El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y armonización de la planeación nacional con la planeación sectorial, regional, departamental, municipal, distrital y de las entidades territoriales indígenas; y de aquellas otras entidades territoriales que se constituyan en aplicación de las normas constitucionales vigentes. 

ARTÍCULO 6o. CONTENIDO DEL PLAN DE INVERSIONES. El plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional incluirá principalmente:

a) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los planes de gasto público; 

b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión; 

c) Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos de los programas más importantes de inversión pública contemplados en la parte general;  

d) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución.

ARTÍCULO 7o. PRESUPUESTOS PLURIANUALES. Se entiende por presupuestos plurianuales la proyección de los costos y fuentes de 

financiación de los principales programas y proyectos de inversión pública, cuando éstos requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal. 

Cuando en un sector o sectores de inversión pública se hubiere iniciado la ejecución de proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, se procurará que los primeros tengan garantizada la financiación hasta su culminación. 

DOCUMENTOS RECIBIDOS

Conforme al plazo que determina la ley, el CTP recibió del Departamento Administrativo de Planeación Departamental el 29 de febrero de 2008 el documento “Plan de Desarrollo Departamental 2008 – 2011” de 23 página, sobre el cual inicio un primer proceso de análisis colectivo.

Posteriormente, el 12 de marzo de 2008, el Departamento Administrativo de Planeación Departamental hizo entrega de otros dos documentos denominados “Diagnóstico del Departamento del Quindío” de 88 páginas y “Plan de Desarrollo Departamental 2008 – 2011” de 48 páginas, los cuales constituyen una segunda versión complementada del documento inicial.

En consecuencia, el CTP se concentró en el análisis de los documentos del 12 de marzo y con base en ellos construyó el respectivo concepto.

DESARROLLO DEL CONCEPTO

Conforme lo establece la ley, todo  plan de desarrollo estará conformado por una parte general y un plan de inversiones sobre los que se debe emitir el correspondiente concepto. Sin embargo, los documentos “Diagnóstico del Departamento del Quindío” y “Plan de Desarrollo Departamental 2008 – 2011” solo contienen la parte general,  faltando lo correspondiente al plan de inversiones.

Lo anterior limitó ostensiblemente el contenido y alcance del concepto que el Consejo Territorial de Planeación está obligado a producir, por cuanto no es posible armar una opinión integral  del Plan sobre documentos parciales.

La falta del componente del plan de inversiones no permitió conocer con que recursos cuenta el Departamento ni a que posibles fuentes de financiación se recurrirá para ejecutar los programas y subprogramas propuestos, lo que, a nuestro juicio, es esencial para determinar la verdadera viabilidad del Plan de Desarrollo. En consecuencia, y con el propósito de contribuir desde la sociedad civil al desarrollo integral del Quindío como ha sido la permanente preocupación del Consejo, el concepto se formuló  haciendo referencia solo a la parte general y no a la totalidad del Plan de Desarrollo, como ha sido nuestra intención y responsabilidad.

La metodología de trabajo colectivo por comisiones sectoriales empleada por el CTP permitió la elaboración de concepto general que viene complementado y acompañado por los análisis sectoriales que se adjuntan.

DIAGNOSTICO

En el “Diagnóstico del Departamento del Quindío” se afirma que: “este documento constituye la base del diagnóstico general del Departamento, en el cual se han tenido en cuenta las 4 políticas del plan, con sus diferentes componentes sectoriales
…”. Esta premisa, a nuestro juicio, constituye un error conceptual en razón a que un diagnóstico describe los elementos que conforman un territorio e identifica su situación actual aportando, por consiguiente, los insumos necesarios y fundamentales para formular las políticas y programas del Plan de Desarrollo con las que se pretenden superar los problemas o situaciones adversas identificadas. En consecuencia, no es procedente pretender hacer un diagnóstico partiendo de las políticas que guiarán el Plan de Desarrollo, pues estas, por lógica, deben formularse con base en él. 


Teniendo en cuenta lo mencionado, y que el documento no muestra una metodología consistente en razón a sus falencias en nomenclatura, relación de contenidos, paginación y fuentes consultadas, así como por la ausencia de interpretaciones y conclusiones, el alcance del concepto sobre el diagnóstico lo fundamentamos desde comentarios generales, sobre el contenido y estructura del mencionado documento. 

Así las cosas, son evidentes las diferencias en redacción y presentación de la información de las secciones que conforman el documento, lo cual conduce pensar que, al parecer, se elaboró individualmente por temas. En consecuencia, si bien contiene copiosa información, esta se debe articular y complementar. 

Considerando que la estructura del diagnóstico se presentó por capítulos de acuerdo a las políticas del Plan, el proceso de análisis se realizó siguiendo este mismo orden.

· Capítulo de POLITICA SOCIAL: Contiene información sobre: Infancia y adolescencia, equidad de género, adulto mayor, etnias, salud, deporte y educación, con las siguientes particularidades:

· La información citada con frecuencia carece de fuentes y años.

· Algunas cifras son inconsistentes.

· Las tablas generalmente no tienen títulos ni encabezados definidos.

· El orden de los temas no es secuencial y lógico.

· Las problemáticas básicas de cada sector y sus causas no están identificadas.

· En temas como el deporte, la presentación de los datos se hizo con una metodología diferente a las de los otros, pues se aplicó parcialmente procedimientos de la matriz DOFA sin llegar a conclusión alguna.

· Los temas de derechos humanos, población desplazada por la violencia, desmovilizados, cultura y justicia, seguridad y convivencia ciudadana solo están enunciados.

· Capítulo de POLITICA TERRRITORIAL Y AMBIENTAL: Contiene información sobre: Infraestructura (vial, férrea, aérea y fluvial), agua potable y saneamiento básico, promotora de vivienda, ambiental y CREPAD, con las siguientes particularidades:

· Se hacen descripciones generales de la infraestructura de transporte y de servicios públicos pero no de sus característica y estado actual.

· En servicios públicos se mencionan normas y programas gubernamentales y no el estado de las coberturas y la prestación del servicio.

· En varios apartes de confunden los programas o proyectos oficiales con los diagnósticos propiamente dichos.

· Se describen las funciones y actividades de algunas entidades como la Promotora de Vivienda y el CREPAD, lo cual no corresponde con un diagnóstico departamental del estado y déficit de vivienda ni de las amenazas, vulnerabilidades y riesgos existentes en el territorio.

· La información ambiental es apreciativa y cualitativa. Se presentan algunas tablas con información aislada y se emplea parcialmente procedimientos de la matriz DOFA.

· Capítulo de POLÍTICA ECONÓMICA: Contiene información sobre temas de: Turismo, agropecuario, agenda interna, migrantes y datos generales sobre la economía del departamento, con  las siguientes particularidades:

· Con excepción de la información agropecuaria, el resto generalmente se presenta en forma apreciativa y cualitativa, sin relación de fuentes y con numerosos comentarios y recomendaciones que no forman parte de un diagnóstico.

· La información agropecuaria contiene abundantes cifras y fuentes pero no se identifican problemas ni causas. 

· Se presentan variados datos generales de la económica departamental sin análisis, la mayoría de ellos con información parcial correspondiente a 2007.

· La inclusión de la Agenda Interna del Quindío aporta algunos elementos importantes a un diagnóstico regional con miras a impulsar sectores con potencial exportador.

El documento carece de información sobre actividades comerciales, artesanales, manufactureras, forestales, y proyectos estructurantes como zona franca, puerto seco, servicios logísticos de carga e innovación y tecnología.

· Capítulo de POLITICA INSTITUCIONAL: Este capítulo, que comprende temas como gobernabilidad, planeación y organizaciones administrativas, según se afirma en el documento, se encuentra en elaboración por la complejidad de la información.

El Consejo considera que la información del diagnóstico, salvo comentarios parciales, debería contener una interpretación integral del territorio del Quindío identificando los problemas y las brechas que se habrán de superar con el propósito de mejorar las condiciones de vida de los habitantes. Por consiguiente, si bien el diagnóstico constituye una exhaustiva recopilación de información, esta requiere disquisición y análisis para que pueda ser utilizada en la formulación del Plan de Desarrollo y en la selección de metas e indicadores de cumplimiento.  

PLAN DE DESARROLLO 2008 – 2011

El concepto, como se dijo anteriormente, se hace esencialmente sobre la parte general del Plan de Desarrollo del Departamento en razón a que el Consejo no conoce el plan de inversiones respectivo. Por consiguiente, los comentarios y opiniones se formulan puntualmente sobre la información recibida y no sobre la integralidad del Plan.

· La consulta del documento se dificulta por sus deficiencias en metodología y procedimiento de elaboración y presentación.

· Como al diagnóstico le hace falta la interpretación (disquisición y análisis) de la información y la identificación de los problemas que se requieren 

· solucionar en el Departamento, el CTP desconoce con que criterios se formularon las políticas y programas propuestos en el Plan. 

· Los objetivos propuestos por políticas y programas deberían estar definidos en el mediano y largo plazo y con una mayor coherencia entre sí.

· Los programas y sus correspondientes subprogramas, a más de enunciarlos, deberían venir acompañados de su respectiva descripción y justificación, así como de una propuesta de integración e interrelación entre ellos que permita entender su necesaria correlación.

· Para los programas y subprogramas se establecen metas de resultados y metas de productos. Las primeras se confunden con indicadores y las segundas solo son nombradas como un subtítulo sin explicación alguna.  

· Las metas de resultados requieren sean definidas para todos los 18 programas propuestos; sin embargo, solo están cuantificadas para 3 de ellos, lo que limitará ostensiblemente la medición de logros y seguimiento a la ejecución del Plan de Desarrollo. Los 3 programas que tienen metas cuantificadas en el documento son : 

· Política Social: Programa 4 (Sistema deportivo, recreativo y educación física) y Programa 5 ( Procesos culturales)

· Política de Gobernabilidad: Programa 3 (Fortalecimiento financiero del departamento para la inversión social -metas parcialmente definidas)

· El cumplimiento de las metas planteadas en el Plan de Desarrollo requiere de la definición de procedimientos y mecanismos, así como de su definición en términos de corto, mediano y largo plazo. El establecer tiempos para el logro de las mismas es condición indispensable para elaborar un cronograma de ejecución de proyectos y de inversión.

· En términos generales, los enunciados de los programas y subprogramas se superponen, lo que dificulta determinar cuál es su orden secuencial y lógico y la correspondiente correlación entre unos y otros.


· Es fundamental para la ejecución de los programas y subprogramas y la posterior formulación y ejecución de proyectos, definir para cada política del 
· Plan, las estrategias que permitan alcanzar los objetivos y metas que se proponen.

· Para los subprogramas enunciados convendría que se identificaran al menos los proyectos o líneas de acción específicas para lograr el cumplimiento y el logro de los objetivos propuesto. El documento no contiene proyectos propiamente dichos, salvo algunas referencias a proyectos denominamos estratégicos de orden nacional y regional, y algunas citas de sectores económicos o cadenas productivas que se deben apoyar. 

· Teniendo en cuenta que una de los determinantes para el desarrollo, y uno de los fines del mismo, es la competitividad y promoción de la generación de empleo y el aumento de ingresos de la población como estrategia para mejorar la calidad de vida de los habitantes, es recomendable que en el Plan se defina con mayor precisión los aspectos atinentes a ello. En este sentido, en el capítulo de Política Territorial y Ambiental, el Programa 5, correspondiente a Proyectos Estratégicos regionales y departamentales, presenta un listado de los más relevantes proyectos en infraestructura para el Quindío que son esenciales para aumentar la competitividad local, para los cuales se deberían plantear metas de resultados específicas y presentar una estrategia que defina la forma y el compromiso del gobierno departamental con estas iniciativas.

Los programas y subprogramas que conforman la Política Económica se encaminan preferiblemente al apoyo de los sectores agropecuario, agroindustrial y turístico, y a la promoción de procesos de investigación y ciencia y tecnología. Los sectores mencionados indudablemente son referentes esenciales en la estructura económica departamental, pero sería relevante que en el Plan se incluyan otros sectores económicos con gran potencial y de impacto social comprobado. 

· Aunque en varios capítulos del documento, como en los Programa 2 (Entornos territoriales competitivos) y 5 (Proyectos estratégicos) de la 

Política Territorial y Ambiental, se nombran temas relativos a competitividad, infraestructura básica, redes de telecomunicaciones (Quindío Digital) y proyectos regionales de transporte, turismo, agroindustria y servicios públicos (acueducto regional), el documento Plan de Desarrollo debería tener implícita la apuesta o apuestas productiva que apoyará y gestionará la administración departamental.

En consecuencia, temas como los parques industriales y zona franca, comercio, artesanías, manufactura, industria del software, servicios, centro de intercambio multimodal de carga y logística de transporte no se ven claramente reflejadas en el proyecto de Plan de Desarrollo.

· A través del Programa 2 (Competitividad y Sostenibilidad) de la Política Económica, se apoyan sistemas productivos promisorios haciendo referencia al agropecuario, forestal y minero. Teniendo en cuenta que existen otros sectores productivos que tambien son promisorios en el Departamento como el software, industria, agroindustria, manufacturas  y  comercio, el programa en mención debería incluirlos como tal. Sin embargo, llama la atención que se incluye a la minería como un sector promisorio, siendo que no fue nombrada en el Diagnóstico.

· La presentación del los programas y subprogramas de la Política Económica es confusa y no permite identificar a que sectores económicas se enfocarán los recursos y el apoyo del gobierno departamental. Se deberían establecer criterios sobre cuáles son los sectores y las cadenas productivas estratégicas para el departamento por su potencial y generación de ingresos y de empleos, así como para conceptualizar y definir si se promoverá una economía que produzca para el mercado nacional o si se impulsará una economía exportadora basada en la competitividad y en la innovación.

· Si los Quindianos queremos situarnos en senderos para la generación de conocimiento y de capacidades científicas y tecnológicas, es indispensable orientar el Plan de Desarrollo hacia el conocimiento y la capacidad en los sectores público y privado, relacionado con la financiación de la investigación de carácter básico o fundamental, con la consolidación de recursos humanos y la disponibilidad del equipamiento e infraestructuras. 

Con ello se lograría reducir el déficit en investigación e innovación de las empresas quindianas (investigación aplicada), incentivando el desarrollo en ellas en conocimiento propio y fomentando la educación, la cultura científica y tecnológica en la comunidad.

CONCLUSIONES

1. El documento denominado “Diagnóstico del departamento del Quindío” presenta una abundante información de la mayoría de sectores que componen el Departamento; sin embargo, es necesario que sea complementado y que contenga la interpretación de la situación actual del Quindío con sus problemas y  potencialidades. El diagnóstico, como insumo para formular el Plan de Desarrollo, debe traer identificas las brechas que impiden el desarrollo deseado y que deben se superadas a través de las políticas y programas que se propongan en el Plan.

2. Si se tiene como punto de partida un acertado diagnóstico, hay mayores probabilidades de formular un buen plan de desarrollo y se disminuye en forma considerable las incertidumbres en su ejecución. 

3. El Plan de Desarrollo, más que un modelo, requiere de una visión o concepción del desarrollo que a manera de guía sirva para orientar las acciones del gobierno y la sociedad civil en el propósito de mejorar la calidad de vida de la población. 

4. El objetivo general del Plan de Desarrollo y los que corresponden a las cuatro Políticas que lo conforman necesitan de formulación específica, desde las particularidades sociales, económicas y ambientales del Quindío, pues los objetivos que contiene el Plan bien podrían ser aplicados en cualquier territorio y no permite definir en forma explicita metas y resultados.

5. Para la coherencia del Plan, es esencial que los objetivos de la acción estatal (gobernación) planteados por políticas y programas tengan concordancia y relación con la información contenida en el diagnóstico. También se recomienda, que para estos objetivos estén definidas metas temporales para el corto y mediano plazo que permitan medir logros y resultados.


6. Conociendo que una política se formula con el propósito fundamental de superar una situación problema detectada o alcanzar una meta deseada, es conveniente que exista relación y conexión entre lo planteado en el diagnóstico y las políticas y programas formuladas.

7. Las metas planteadas deberían ser precisas, definiendo para su logro, los mecanismos y procedimientos adecuados y pertinentes de acuerdo a cada política y programa.

8. Las políticas en materia económica, social y ambiental, a mas de enunciadas, deberían estar desarrolladas junto con las estrategias para alcanzar los objetivos propuestos, única forma de sustentar el por qué se propuso una determinada política y el cómo se ejecutaran los programas que la harán realidad.

9. Siendo la planeación un ejercicio integral y no insular, es fundamental que haga parte del Plan la articulación de la planeación del departamento con el plan nacional de desarrollo y con los planes regionales, sectoriales y municipales de desarrollo.

10. Además de las consideraciones hechas, para poder conocer la viabilidad del Plan de Desarrollo, es esencial conocer la parte correspondiente al plan de inversiones. En consecuencia, se debe complementar el documento con un cálculo sobre el posible valor e inversión necesaria por cada programa propuesto, elaborando un plan de inversiones con fuentes de recursos y presupuesto plurianual que permita observar en qué forma se financiará lo planteado en el Plan de Desarrollo, pues se corre el riesgo que el contenido del Plan se convierta en un importante ejercicio académico sin probabilidad de realizar.

11. Sería conveniente identificar los proyectos que estaban planteados en el Plan de Desarrollo del gobierno anterior para evaluar la posible continuidad de aquellas iniciativas estratégicas de forma que no se interrumpan procesos de importancia económica, social y ambiental.


En el Departamento existen otros importantes ejercicios de planeación colectiva que contienen insumos de gran relevancia para el desarrollo del Quindío como el plan “Quindío 2020”, , “Plan de Ordenamiento y Manejo de
la Cuenca del Río La Vieja”, “Plan de Gestión de Ambiental”, “Agenda Departamental de Ciencia y Tecnología” y “Agenda Interna de Competitividad”. Estos dos últimos, en particular, representan ejercicios bajo la coordinación de Colciencias y DNP respectivamente, con miras a adecuar a identificar los sectores económicos estratégicos y los campos de investigación, ciencia y tecnología, con gran potencial en el mercado exportador y de innovación que merecen un apoyo concreto y decidido en el Plan de Desarrollo.
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DEPARTAMENTAL
ANEXOS

Elaborados por cada una de las cuatro comisiones de estudio.


PANORAMA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO

El departamento desde la década del 80 viene generando una seria de situaciones y fenómenos desde lo económico, social, territorial que se han traducido paulatinamente en problemas estructurales y que han propiciado un MODELO DE DESARROLLO con grandes contradicciones, amenazas y vulnerabilidades, lo cual nos permite señalar que el Quindío se encuentra ante una encrucijada y que por su complejidad y desconocimiento, no logramos avanzar en su comprensión colectiva.

Parece ser que por un lado, desconociéramos la situación social y económica que nos coloca cada vez más frente a un fenómeno de “desindustrialización y terciarización perversa”
 y de empobrecimiento; y por el otro, en un círculo vicioso de la pobreza y de incapacidad mental, que nos genera un fenómeno de parálisis social e institucional para enfrentar los retos para la construcción de un nuevo MODELO DE DESARROLLO. 

De igual manera es importante mencionar que percibimos el desarrollo en el Quindío como un proceso por “compartimientos” y miradas sectoriales, desarticulado institucionalmente con muchos proyectos de bajo impacto, que por su naturaleza probablemente estén replicando las condiciones y las vulnerabilidades del desarrollo.

El actual modelo podríamos caracterizarlo por los siguientes fenómenos y situaciones:

1. Pérdida de competitividad del departamento en diversos niveles y ámbitos, especialmente en factores que evidencian problemas de generación de ventajas competitivas, y que se manifiesta en menor generación de ventajas competitivas y limitada inserción internacional.


INDICADORES: Los estudios de competitividad muestran que desde los inicios de la década del 90 el departamento ha pérdido dos puestos en competitividad y especialmente en los factores de CAPITAL HUMANO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, MEDIO AMBIENTE, FINANZAS PUBLICAS Y FORTALEZA ECONÓMICA los resultados no han sido los mejores. En el año 2.000 la calificación sobre 100 puntos fue de 43,9 y para el 2.004 de 40,2, es decir, prácticamente en este período el Quindío avanzó muy poco en la competitividad departamental en Colombia.

Según los resultados del último estudio de competitividad el Quindío en el factor de medio ambiente pasó del puesto 12 al 13, en finanzas públicas del 8 al 14, en ciencia y tecnología del puesto 8 al 11, en capital humano del 3 al 9, en infraestructura del 2 al 3, en fortaleza económica del 10 al 12.

En el coeficiente de internacionalización (relación entre el comercio conjunto de importaciones y exportaciones y la actividad económica de la región) y en la tasa de orientación de las exportaciones no tradicionales (relación entre las exportaciones no tradicionales y el PIB) significó para el departamento ocupar el puesto 19 con bajos niveles de medición y solamente supera a Meta, Huila, Tolima y Choco.

Las exportaciones del Quindío continúan dependiendo en un 80% del café y solamente un 20% son exportaciones no tradicionales, sin embargo, este último renglón prácticamente es promovido por una sola empresa que exporta el 90% de las exportaciones no tradicionales.

También en el ámbito de la competitividad es importante considerar variables que se midieron en el factor de fortaleza económica y en los cuales los resultados no fueron los mejores. Se comentó que el departamento había pérdido dos posiciones con relación al penúltimo estudio, del puesto 10 pasamos a 12, las razones fueron las siguientes:

Con relación al PIB per cápita (capacidad productiva de los habitantes) y  a la participación del PIB departamental en el PIB nacional (el tamaño de las economías departamentales incide en el desarrollo espacial y en las tasas de crecimiento) el departamento ocupo el puesto 16.


2. Un proceso de bajos niveles de crecimiento con altibajos en la dinámica económica que se expresa en un estancamiento del Producto Interno Bruto, baja generación de valor agregado en términos económicos y empresariales, pérdida de participación de sectores en la creación de empleo e ingreso, y una caída pronunciada del ahorro per capita.

INDICADORES: El comportamiento de las tasas de crecimiento del PIB del Quindío a precios constantes (1.994) ha reflejado tasas negativas de crecimiento en ocho ocasiones desde el año 1.990, lo cual demuestra una inestabilidad de la economía.

La participación del PIB del Quindío en la década del 80 bordeó en promedio el 1.5% y 2.0%, mientras que en el año 2.005 fue del 0.84%, y este producto Interno bruto del departamento (a precios constantes) en el año 2.005 era prácticamente igual al del año 1.998.

La participación del sector café en el PIB nacional pasó del 5.69% en 1.990 al 3.90% en el 2.005, y en el PIB departamental su peso era del 15.68% en 1.990 y para el 2.005 se ubicó en el 7.01%.

El PIB per capita del año 2.005 es de $1.276.815 y el del año 1.990 es de $1.235.385, lo cual significa un crecimiento del 3.3% en 15 años; mientras que en el país la tasa fue del 7.94% en igual período.

Si bien el sector terciario ha ganado cerca de 10 puntos de participación en el PIB entre 1.990 y el 2.005, al pasar del 56.78% al 67.43%; sin embargo, el comercio, uno de los sectores tradicionalmente estratégicos del departamento perdió importancia en la generación de valor agregado al pasar su participación del 14.16% al 6.47%.

La estructura empresarial del Quindío según información del censo Dane 2.006 refleja aproximadamente 22.000 unidades económicas, de las cuales un 95% son microempresas, un 45% no están registradas en la Cámara de Comercio, un 12.57% se dedican a la industria, 49.69% al comercio, 28.77% a los servicios y las restantes a actividades no definidas en el censo. 


De las 22.000 unidades económicas 9.610 están dedicadas a “COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS NO FABRICADOS EN EL QUINDIO”, según la información del DANE, es decir, a la actividad comercial y 2.823 están dedicadas a “PRODUCTOS ELABORADOS POR USTED”, es decir, son empresas que realmente le están generando algún tipo de valor agregado al departamento. 

Aproximadamente 10.489 unidades económicas generan un solo empleo en el Quindío, y de estas el 55% se encuentran en Armenia, según el censo DANE.

En el estudio de competitividad el ahorro per capita (captaciones por habitante del sistema financiero) ocupamos el puesto 21, disminuyendo fuertemente este indicador entre el año 2.000 y el 2.004.
3. Un fenómeno de pérdida de área agrícola, especialmente en café, incremento del área pecuaria, fragmentación territorial rural con énfasis en los municipios del plan, acelerado proceso de minifundismo y pérdida de seguridad alimentaria.

INDICADORES: En el año 1.969, según información del Anuario Estadístico del Quindío de 1.969, la extensión de los cultivos agrícolas ascendió a 88.263 hectáreas con cultivos de café (64.657 has.), plátano y banano (17.069 has.), maíz (2.739 has.), caña de azúcar (1.374 has.), yuca (1.078 has.), fríjol (911 has.), cacao (244 has.), arracaya (149 has.), papa (19 has.), arveja (17.9 has.). En la información del departamento para los últimos años el área agrícola evidencia en café 46.501 has, en plátano y banano 35.965 has,. en maíz 1.452 has., en caña panelera 290 has., en yuca 488 has., en fríjol 550 has., en cacao 74 has., en arracaya 1.5 has., en papa 26 has., en arveja 12 has. Es decir, se evidencia un cambio en la estructura agrícola del departamento con disminuciones fuertes en café y cultivos de la canasta alimentaria, exceptuando plátano y banano.

Entre los años 1.984 y el 2.005 el área agrícola pasó de 73.101 hectáreas a 62.693 hectáreas y el área cafetera disminuyó en igual período de 66.743 has. a 47.225 has. En 11 de los 12 municipios del Quindío el área cafetera disminuyó, especialmente en Armenia 4.082 

has., Montenegro 4.660 has., Quimbaya 2.321 has., Calarcá 2.043 has., La Tebaida 1.918 has., Filandia 1.677 has., Circasia 1.517 has.

El área pecuaria para pastos pasó de 50.291 hectáreas a 60.698 has., entre 1.984 y el 2.005, con un incremento significativo para Armenia de 1.490 has., Filandia 1.547 has., Montenegro 1.405 has., Circasia 1.474 has., Calarcá 1.125 has., Quimbaya 1.500 has., y Buenavista 502 has.

En el año de 1.996 el sector rural del Quindío tenía 16.787 predios y para el año 2.004 26.235, con una fragmentación fuerte en la capital, la cual pasó de 1.729 predios rurales a 8.483 predios, fenómeno que no se evidencia con tanto rigor en el resto de los municipios, pero que refleja un fenómeno acelerado de fragmentación en La Tebaida, Salento, Montenegro y Córdoba.

En el año 2.004 de los 26.235 predios rurales, 14.482 predios eran menores de una hectárea, es decir, el 55%.

El sector primario (agricultura, silvicultura, caza y pesca) participaba con el 33.15% en el año 1.990 en el PIB del Quindío y para el año 2.005 el porcentaje se redujo al 18.86%, lo cual significó que en términos constantes (año base 1.994) las cifras pasaran de $170.678 (millones de pesos) a $165.574 (millones de pesos) en el total de la generación de valor agregado del PIB. 

Estas cifras comparadas con los niveles de población muestran un estancamiento del PIB per cápita del sector primario y además, en términos de la producción bruta del sector se evidencia una amenaza en el ámbito de la seguridad alimentaria para el departamento, ya que un porcentaje elevado de la demanda de verduras, hortalizas y frutas es suplido con la oferta de otros departamentos, de acuerdo a las cifras de entrada de productos agrícolas a la Central Mayorista, Mercar.

4. Un fenómeno de empobrecimiento significativo con pérdida acelerada de calidad de vida de la población que se expresa en menores posibilidades de empleo, de acceso de oportunidades para usufructuar el desarrollo, y especialmente el departamento tiene limitaciones para cubrir las metas del milenio.

INDICADORES: Los niveles 1 y 2 de SISBEN que representan la población en miseria y extrema pobreza, reflejaban en el año 2.007 un porcentaje superior al 86% para el Departamento y para la capital Armenia (alberga más del 50% de la población departamental) un 80%, cuando en los inicios de este milenio su nivel era del 40%.

Los índices de desarrollo humano, según el estudio del PNUD, entre 1.993 y el 2.003, prácticamente se ubicaron en 0.73, lo cual está indicando una década pérdida en este indicador.

Si bien los niveles de Necesidades Básicas Insatisfechas han bajado obstenciblemente desde el año 1.973, las cifras del DANE en el último censo evidenciaron un aumento para el sector rural del Quindío al pasar del 18% al 26.7%, entre el año 2.000 y el 2.005.

La tasa de analfabetismo que manifestaba un valor en el año 1.995 de 9.1% para el Quindío y de 10.8% para el país, se colocó en el 2.006, según las cifras del censo en 8.3 y 9.6%, respectivamente. Sin embargo, en el año 2.003 dicha tasa había reflejado niveles de 5.5% y 7.6%, respectivamente.

La tasa de desempleo se ubicó en un 19.46% en el 2.005, según la última cifras del Dane, entre tanto, esta tasa de desocupación manifestó un nivel del 17.66% en el 2.001 y para el año 1.996 había sido del 7.40%.

El factor de capital humano en el estudio de competitividad reflejó la pérdida de seis puestos a nivel de los 23 departamentos, es decir, se pasó del puesto 3 al 9. Se percibe un mayor avance de otros departamentos en los subfactores de salud y educación frente al departamento del Quindío, el cual también avanzó en indicadores educativos en cobertura, logro educativo, matricula combinada y calidad de la educación; sin embargo, como ya lo expresamos comparativamente frente a otros departamentos los resultados no fueron suficientes para conservar el puesto 3 que se tenía del estudio anterior.

Según el estudio de competitividad, entre los años 2.001 y 2.004, el departamento del Quindío reflejó una disminución en la tasa de cobertura en salud (tasa por 100 habitantes), es decir, porcentaje de 

habitantes afiliados al régimen contributivo o al subsidiado, afectando el factor de capital humano.

5. Un fenómeno de  ocupación territorial en el cual se evidencian deterioro en la oferta ambiental y paisajística, alta fragmentación territorial rural, desarticulación y conflictos de uso del suelo suburbano y rural entre los municipios, un desequilibrio en la demanda del recursos hídrico, pérdida de de biodiversidad, y baja capacidad para el manejo sostenible de los residuos sólidos y la descontaminación de aguas residuales.

INDICADORES: Los estudios de competitividad reflejaron a nivel departamental la pérdida de un puesto al pasar del 12 al 13. Los factores que más están incidiendo son: una alta producción per capita de residuos sólidos, vulnerabilidad frente a la oferta hídrica, tasas de mortalidad por causas respiratorias.

· Los estudios de la Fundación Semillas de Vida dan cuenta de la pérdida de cerca de 83 has. en el área urbana de la ciudad de Armenia. 

· La Contaminación de sus aguas por los vertimientos de aguas residuales domésticas y residuos sólidos (basuras y escombros), lo cual ha generado que las quebradas se hayan convertido en alcantarillas a cielo abierto y que el 100% de ellas esté contaminado para la capital que reúne más del 50% de la población del Quindío.
· Construcción de barrios y urbanizaciones sobre los suelos de protección, especialmente en Armenia, afectando el área de cobertura vegetal de cada micro cuenca y especialmente incrementando las áreas de riesgo ante futuros eventos sísmicos.

· La población urbana del departamento, que representa el 85% del total del Quindío y de la capital Armenia el 97.5%, acapara el 97,3% del agua concesionada para uso doméstico.


· Existe una producción de residuos sólidos a nivel departamental, que no puede ser canalizada hacia los rellenos sanitarios existentes y que por su costo para las municipalidades, se está acumulando en sectores rurales con alto impacto para los ecosistemas.

· Entre todos los municipios se registran conflictos de uso del suelo a nivel suburbano y rural, especialmente entre Armenia y sus localidades limítrofes, generando disparidades y desequilibrios en el ordenamiento territorial.
6. Un fenómeno de débil capital social y limitada gobernabilidad que se expresa en baja participación política, alto individualismo social, desarticulación entre los sectores público y privado, limitada cultura ciudadana, baja participación de la sociedad civil en los procesos de seguimiento y rendición de cuentas, y especialmente este capital social incide en replicar las condiciones de vulnerabilidad social.

INDICADORES: La participación electoral de los ciudadanos registra un abstencionismo del 55%.

Hay registradas más de 1.000 organismos no gubernamentales de la sociedad civil, sin embargo, menos del 5% se encuentran activas.

Los procesos de participación de la sociedad civil en los presupuestos participativos y de rendición de cuentas son débiles y sus resultados permiten afirmar que un porcentaje bajo del 10% del presupuesto se asigna con criterios de esta sociedad civil y el restante 90% aún sigue siendo un ejercicio unilateral por parte de la administración pública.

Los estudios de Maria Mercedes Cuellar de Martinez sobre capital social en el país colocan al departamento en los últimos lugares con 

marcados y agudos problemas de integración, articulación y papel de la sociedad civil en el desarrollo social. Se evidencian limitadas alianzas entre el sector público y privado para sacar adelante ejercicios de interés estratégico como AGENDA INTERNA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, AGENDA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PROGRAMA NACIONAL JUNTOS, AGENDA DE COOPERACIÓN, PLANES DE DESARROLLO.

7. Un problema de alta dependencia financiera a nivel departamental y municipal de las transferencias de la nación y de baja capacidad de inversión con recursos propios, lo cual se traduce en un limitado desarrollo local y en una amenaza hacia el futuro para financiar sectores estratégicos del desarrollo como la salud y la educación, como en financiar sosteniblemente el desarrollo.

INDICADORES: Los recursos totales de los municipios y departamento dependen en un 60% de las transferencias en promedio en los últimos diez años, lo cual aunado al limitado crecimiento en términos reales deja poco margen de maniobra financiar los planes de desarrollo, ya que el 25% son recursos propios que deben financiar primero los gastos corrientes y posteriormente atender la inversión local.

Las transferencias son prácticamente el 65% de los recursos territoriales y su tendencia en los últimos años en términos constantes evidencia un estancamiento para el departamento y sus municipios.

Los ingresos corrientes del departamento escasamente alcanzan para financiar los gastos de gastos corrientes, representan un poco más del 50% de estos, quedando un margen muy pequeño para inversión, lo cual se ha pretendido subsanar con endeudamiento. Sin embargo este indicador para los municipios supera el 60%.

Si bien más del 80% de los gastos corresponden a inversión, esta se refiere fundamentalmente a gastos orientados a pagos de nómina del sector educativo y salud, que se deben atender con los recursos de las transferencias.


8. Un fenómeno de aislamiento del departamento de las AGENDAS ESTRATÉGICAS NACIONALES generando pérdida de espacios políticos en la región y e contexto nacional, como desarticulación de procesos estratégicos determinantes para el desarrollo del Quindío.

INDICADORES: El departamento del Quindío escasamente ha estado articulado a la AGENDA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, COOPERACIÓN INTERNACIONAL, METAS DEL MILENIO, RED DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA – JUNTOS, PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN.
9. Un fenómeno de desarticulación del gobierno nacional de y su política de “PRINCIPALES PROYECTOS DE TRANSPORTE DE LA REGIÓN OCCIDENTAL-PNI OCCIDENTAL
” con un deterioro paulatino de la red vial departamental y su limitado uso para la inserción del Quindío en procesos de competitividad, para promover programas de transformación agroindustrial y turística, específicamente en el área rural, ya que su construcción se llevó a cabo en función de la caficultura. 

INDICADORES: En el marco de la política de inversiones en vías y transporte a través del PROGRAMA PNI EN EL OCCIDENTE COLOMBIANO entre el 2.008 y el 2.011 el departamento tiene menos del 1% de los recursos directamente invertidos por el Gobierno Nacional.


[image: image1]

1. COMISION POLÍTICA TERRITORIAL Y AMBIENTAL

COMENTARIOS GENERALES:

El documento presentado por la Gobernación del Quindío adoleció de  un diagnóstico, faltando la mirada holística  y global, que luego ha venido siendo suplida con documentos posteriores y con las explicaciones oficiales

COMENTARIOS PARTICULARES:

1.- Sobre el Objetivo del Programa 1 (Ordenamiento del Territorio)   al estudiar los subprogramas correspondientes, encontramos: “Establecer el Plan de Ordenamiento Territorial departamental”. Esta propuesta, que podría ser deseable, no tiene asidero legal y, por lo tanto, no podría realizarse.

Adelante encontramos: “Elaborar el plan de infraestructura básica del departamento”. Al respecto se comenta que no tiene sentido “empezar de cero” como parece sugerir el texto. Desde 1990 existe un Plan de Infraestructura Básica que fue actualizado en el 2000 con un sistema geográfico. Lo que se debería hacer es estudiar, complementar y actualizar el Plan existente. Se considera, además, que hay aspectos de la infraestructura básica que, en el pasado, han recibido más atención que otros; por ejemplo la infraestructura de transporte o infraestructura vial. Es necesario definir prioridades, tener una política, y en ese caso se sugiere dar prioridad a todo lo relacionado con el agua, avanzar por ejemplo, con el Plan de Descontaminación de Aguas que ha estado estancado en los últimos años.

Luego se propone “Implementar un Sistema de Información Geográfica SIG”. Se comenta que ya hay avances al respecto como que los 2.100 kilómetros de carreteras del Quindío se encuentran referenciados por satélite desde el año 2.000. No se trata de hacer “borrón y cuenta nueva”. El Comité Departamental de Cafeteros tiene buenos estudios y actualizaciones, mejorémoslos. 

En cuanto a “Elaborar un Plan de Aguas del Quindío” se comenta que llevamos varios años oyendo hablar de una represa en el Quindío pero que nunca hemos conocido una sustentación de su necesidad que parta de estudios y análisis juiciosos. No hay una política para el agua en el 

departamento, solo propuestas y acciones desarticuladas que no parecen coincidir en un horizonte común. Antes que una represa, que parece se trata de hacer por hacerla, debemos pensar en el manejo adecuado de las cuencas hidrográficas que nos surten el agua, en la racionalización de su consumo y en el saneamiento de su administración para que ésta sea efectiva y eficiente teniendo como criterio básico el beneficio social. 

Con respecto al subprograma “Contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en vivienda de interés prioritario y vivienda de interés social”, consideramos que debe corregirse la tendencia de los últimos años a orientar los recursos hacia cerramientos, patios y mejoramiento de vivienda. Debe definirse una política que efectivamente provea de soluciones de vivienda prioritaria y de interés social para la reubicación de viviendas en riesgo, para mejoramiento de viviendas considerando sus entornos, para la sostenibilidad de la infraestructura pública y que atienda las necesidades de la población desplazada.

Se anota, complementariamente, que debe promoverse una educación que sensibilice sobre la calidad de vida en relación con el cuidado de la vivienda y del espacio público. Finalmente se llama la atención sobre la cantidad de personas que, en nuestro departamento, vive en condiciones indignas y de extremo riesgo.

2.- Sobre el Programa 3 (“Recuperación y conservación ambiental”). El ambiente es un proceso histórico de relación entre Natura y Cultura y, por lo tanto, no tiene sentido hablar de su “recuperación” y “conservación”; de lo que se trata es de crear un mejor ambiente. 

Con respecto al “Programa 3” proponemos, como prioritarias, acciones en los siguientes temas generales: a) Agua. Adecuado manejo de cuencas hidrográficas que surten acueductos haciendo efectivo el art. 111 de la Ley 99 de 1993; avanzar en la descontaminación de las aguas, y protección del patrimonio social representado por las infraestructuras del servicio para que este sea prestado con criterios de beneficio social. b) Patrimonio Natural. Tecnologías apropiadas para las actividades agropecuarias y estímulo a propuestas agroecológicas que garanticen efectiva protección de nuestro patrimonio natural. Consolidar un Sistema Departamental de Áreas Protegidas (SIDAP). c) participación Ciudadana. Fortalecimiento de la gestión ambiental de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Fortalecimiento del Sistema de Prevención y Atención de Desastres departamental. d) Manejo de residuos sólidos. Promover la selección en la fuente y el reciclaje. Reconsiderar lo relacionado con el “basurero regional” que se ha instalado de manera irregular

en Calarcá. Promover un consumo responsable. e) Turismo. Promover un Turismo de Responsabilidad Ambiental que preserve a la región de los negativos impactos que genera el turismo depredador y consumista que se ha establecido. Controlar la deformación paisajística generada por la proliferación de “muros verdes” (cercas vivas) y la potrerización. Programas de educación a turistas y residentes en el turismo de responsabilidad ambiental. f) Una política integral de educación que promueva la participación ciudadana, la solidaridad, la responsabilidad ambiental y la integración comunitaria.

3.- Al estudiar el Programa 4 (Prevención y mitigación de riesgos naturales y antrópicos) encontramos que el objetivo de “apoyar las instituciones de prevención y control…” es insuficiente pues la responsabilidad del Estado va mucho más allá del simple “apoyo”.Es su responsabilidad garantizar la seguridad de ciudadanos y ciudadanas. Cuando consideramos los “subprogramas” y “metas de resultados” de este Programa corroboramos que el “apoyo” se expresa, sustancialmente, en eventos, publicaciones y “capacitaciones”. Creemos que el Sistema Departamental de Prevención y Atención de Desastres es casi inoperante y que merece acciones urgentes y muy definidas para superar esa situación. Basta observar como decaen, en todo sentido, organismos como Bomberos, Defensa Civil y Cruz Roja.
2. COMISION POLITICA SOCIAL

Revisado el Plan de Desarrollo Departamental 2008-2011 nos permitimos presentar algunos puntos que consideramos, deberían incluirse en este para que a su vez sean incorporados en los planes de acción de las diferentes Secretarías, pero en forma tal que su formulación sea tan clara y precisa que permita su ejecución con la consecuente evaluación y seguimiento a través de indicadores muy concretos.

De la misma manera, consideramos pertinente que la formulación así como la ejecución del Plan de Desarrollo se realice en forma articulada entre las diferentes Secretarías, lo que consideramos podría garantizar mayores logros en los resultados, lo anterior debido a que experiencias conocidas de Planes anteriores muestran que estos nunca alcanzan los resultados esperados cuando se formulan y ejecutan en forma desagregada, prueba de ello es que el presente Plan de Desarrollo Departamental, presenta programas y subprogramas, que pareciera, hacen parte del Plan de Desarrollo del anterior Gobierno y que no se ejecutaron, la anterior afirmación se sustenta en la revisión del concepto sobre el Plan de Desarrollo Departamental 2004-2007 “Un Plan para todos”, en el que el Consejo de Planeación hace recomendaciones que con absoluta seguridad no se tuvieron en cuenta, pues

de ser así, la gran mayoría de ellas no hubiesen requerido tenerse en cuenta en la formulación del presente Plan 2008-2001.

Igualmente, consideramos necesario concertar sobre las necesidades más apremiantes y priorizarlas, pudiendo así con los recursos económicos existentes asegurar la viabilidad de los proyectos mas importantes que se presenten.

1. Quindío con desarrollo humano y Compromiso social.

Nos parece importante que su objetivo general, plantee mejoramiento de las condiciones de vida de la población propiciando además de lo planteado, también trabajo, liderazgo y construcción de redes sociales, y contribuyendo así a un verdadero desarrollo humano.

Con este objetivo debemos entonces:

· Poder concretar proyectos y programas de promoción, apoyo (financiero y otros), y protección irrestricta de distintas formas de asociación de la Sociedad Civil tales como ONGs, Juntas de barrios y veredas, de personas de la tercera edad, de jóvenes, mujeres, de etnias y afrocolombianos, sindicatos de empleados y trabajadores públicos y privados, clubes, gremios de profesionales y económicos entre otros.

· Establecer un sistema educativo articulado con los procesos culturales, sistemas productivos, sistema de salud.

PROGRAMA 1. 

Consideramos que en este punto las acciones de Prevención y atención a través de redes sociales, no deben se solo dirigidas a poblaciones vulnerables, sino también a una población diversa que permita entonces no entrar en esa vulnerabilidad, como son los afrodescendientes.

Dentro del objetivo de este programa que conduce al desarrollo integral del ser humano a través de garantizar sus derechos,  consideramos que se queda un grupo importante y que a través de los años ha sido relegado como son los Afrodescendientes, y que deben ocupar un espacio importante en la formulación de la política social.

Para esto, deberá entonces identificarse la población sujeto de estos beneficios a través de la realización de un censo poblacional de estas comunidades tanto

 en Armenia, como en el Departamento del Quindío, censo este, que deberá dar cuenta de las condiciones de vida de estas comunidades, para a partir de allí, implementar políticas en salud, educación, vivienda, empleo, desarrollo social y cultural.

Dentro de esta política social de desarrollo humano, bienestar y protección social, que por supuesto debe ser armonizada y articulada por las diferentes Secretarías e instituciones de educación superior y demás dependencias del Departamento, debe elaborarse un documento ilustrativo que compile y plasme didácticamente la legislación que ampara el Estado social de Derecho de las comunidades afrocolombianas, y su consecuente capacitación.

Otras actividades a desarrollarse que deben quedar en el presente Plan de Desarrollo Departamental, la interlocución entre estas comunidades y el Gabinete Departamental, programas de generación de empleo para la población, ingreso a la Banca de oportunidades y créditos blandos, así como a programas de seguridad alimentaría y nutricional y afiliación al SGSSS.  

Deben implementarse estrategias de fortalecimiento del sector laboral.

PROGRAMA 2.

SGSSS. Es importante que dentro de los programas de promoción y prevención se haga marcado énfasis en:

· Disminución de la mortalidad infantil y perinatal. Si bien la tasa de mortalidad infantil y perinatal en el Departamento se halla por debajo de la tasa nacional es importante tener en cuenta que la geografía de nuestro Departamento, al igual que el acceso a los centros hospitalarios nos debería permitir bajar esta tasa a cifras insignificantes, implementando y mas aún, haciendo seguimiento por parte del ente rector, a los programas de atención prenatal y de crecimiento y desarrollo ejecutados por los centros hospitalarios.

· Prevención consumo de sustancias psicoactivas (PSA), dado el alto índice en el consumo, principalmente de heroína en nuestros jóvenes en los últimos años y certificado por el ISSQ.

· Prevención de embarazos a temprana edad.

PROGRAMA 4.

Los subprogramas que consideramos deben desarrollarse, son:

· Articulación al sistema departamental del sector el proceso de la educación física, logrando impactar procesos de formación y consecuentemente sociales en el del Departamento.

· Fortalecer procesos de fomento, proyección y altos logros del deporte.

· Implementar programas de recreación para los diferentes segmentos poblacionales en el  Departamento del Quindío.

· Implementar y desarrollar un programa de capacitación para los procesos de deporte, recreación y educación física.

· Implementar y desarrollar un programa que oriente el proceso de planificación, organización y realización de los diferentes Eventos Deportivos para el fomento y la proyección de las prácticas deportivas en el departamento.

· Implementar y mantener actualizado un sistema de información para el deporte, la recreación y la educación física.

· Valoración y apoyo a deportistas para su formación personal o competitiva. 

Así las cosas, deberíamos esperar como metas de resultado las siguientes:

· Un sistema departamental del deporte, la recreación y la Educación Física articulados a procesos sociales y de formación en el departamento.

· 100% de apoyo, asesoría, asistencia y seguimiento técnico deportivo a los procesos de fomento y proyección desarrollados en las escuelas de iniciación y formación deportiva de las ligas y los municipios.

· 100% de los procesos del deporte de altos logros en el departamento del Quindío, coadyuvados financiera, técnica y operativamente.

· Número de programas a establecerse implementados sobre una proyección de población a beneficiar por segmento poblacional en el departamento del Quindío.

· 100% de programa ejecutado de capacitación con cobertura sobre la población objetivo en temas identificados para recreación, educación física y deporte.

· 100% de eventos programados y realizados que satisfagan el proceso del deporte.

· Un sistema de información implementado y actualizado para el departe, la recreación y la educación física.

· 100% de deportistas valorados y apoyados para su formación personal y competitiva.  

PROGRAMA 5.

Creación de del Sistema Departamental de Cultura para la Convivencia y la Paz.

PROGRAMA 5. SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CULTURA PARA LA CONVIVENCIA Y LA PAZ

OBJETIVO:

Articular los actores, instancia, organizaciones, normatividad en un sistema, para fortalecer la cultura en el departamento y aportar a la convivencia y la paz en Colombia.

SUBPROGRAMAS:

·  Desarrollo de la política cultural departamental y nacional.
· Fortalecimiento de los procesos culturales en el departamento.
· Fortalecimiento y consolidación de procesos de formación y capacitación.
· Recuperación de las identidades culturales.
· Articulación de la cultura ciudadana a las expresiones artísticas del departamento para la convivencia y la paz.
· Fortalecimiento del fondo mixto de la cultura y las artes del departamento  del Quindío.
METAS DE RESULTADO

·  Desarrollar un proceso de investigación en cada una de las nueve áreas artísticas.

· Diseñar una política cultural que permito la implementación del sistema general de cultura.

· Creación y fortalecimiento de veinte escuelas de formación artística y cultural.

· Crear el programa de becas y estímulos a la creación y a la gestión.

· Realización de los eventos, encuentros, festivales, concursos, circuitos y participaciones de los artistas en treinta eventos de carácter nacional e internacional.

· Elaboración de un presupuesto cultural participativo y equitativo.

· Creación de pregrados en teatro, danza, música y artes visuales.

· Implementación de la cátedra de educación artística en danza, música, teatro, artes plásticas en los programas de educación media, vocacional y superior.

· Cofinanciación de la profesionalización (convalidación de saberes del Ministerio de Cultura en las áreas de danza, teatro y música)

· Creación de la facultad de Bellas Artes.

· Capacitación a través de talleres, diplomados, seminarios para las áreas artísticas.

· Creación de la compañía departamental de danza.

· Fortalecimiento y apoyo a los programas formales en educación artística.

· Fortalecimiento y apoyo a los programas del Decreto 2888/07 – Educación para el trabajo y desarrollo humano, en las áreas artísticas.

· Reconocimiento, recuperación y sostenimiento del patrimonio cultural tangible e intangible del departamento del Quindío.

· Implementación de la política de turismo cultural.

· Construcción, adecuación y dotación del centro cultural departamental – teatro, biblioteca pública, sala de exposiciones.

· Implementación y desarrollo de la cátedra de la quindianidad.

· Impulsar la creación de los consejos municipales de cultural.

· Crear fuentes fijas de financiación.

· Creación y fortalecimiento de las empresas culturales, para la planeación y realización de festivales, circuitos y eventos artísticos municipales, departamentales e internacionales.

· Asignación anual de recursos para la operatividad y fortalecimiento de los procesos culturales del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.

· Generar procesos pedagógicos de cultura ciudadana para y con las arte. 
PROGRAMA 6.

Debe incluirse dentro de los subprogramas:

· Ampliar la cobertura educativa en la primera infancia.

· Formación con calidad y pertinencia a las necesidades socioculturales y económicas, haciendo énfasis además de las enunciadas en investigación y bilingüismo.

· Establecimiento y articulación del sistema educativo en los niveles desde la primera infancia hasta el superior, con énfasis en la formación para el trabajo.

· Definir procesos educativos que generen identidad cultural, valores, actitudes y la convivencia pacífica.

· Fortalecer la educación ambiental y protección de la biodiversidad en todo el territorio quindiano, a través de la aplicación del Plan Departamental de Educación Ambiental.
· Valoración, reconocimiento y gestión de estímulos a los mejores estudiantes y educadores de los niveles de educación preescolar, básica, media y superior.

· Implementar y ejecutar programas de atención para poblaciones con necesidades educativas especiales.

Por consiguiente deberíamos proponer como meta de resultados:

· Mejorar la calidad en el sistema educativo logrando resultados positivos a través de pruebas ICFES y SABER en un porcentaje a establecer.

· Apertura de programas y usuarios pertinentes con las necesidades socioculturales y económicas de la población con énfasis en ciencia, tecnología, innovación, investigación y bilingüismo.

· Una política pública formulada y aplicada para la prevención del tráfico, producción, y distribución y consumo de SPA.

· 100% de procesos de la organización administrativa modernizados para prestación del servicio educativo eficientemente.

· 100% de Instituciones educativas articuladas (integradas) con énfasis en la formación para el trabajo.
· 100% de instituciones educativas articuladas (integradas) con el SENA y la Educación Superior con énfasis en formación para el trabajo por ciclos propedéuticos.

· Número a establecer de procesos educativos que generen identidad cultural, valores, convivencia pacífica.

· Número a establecer de proyectos de educación ambiental y protección de la biodiversidad en todo el territorio quindiano, desde la ejecución del Plan Departamental de Educación Ambiental.

· Número a establecer de estudiantes y educadores de los niveles de preescolar, básica, media y superior, valorados, reconocidos y estimulados en el programa de los mejores.

· Número a establecer de programas de atención para la población con necesidades educativas especiales implementados y ejecutados.


PROGRAMA 7.

Debe incluirse un programa 7 así:

Promoción y apoyo (financiero y de otros tipos)y protección irrestricta de distintas formas de asociación y organización de la sociedad civil.

OBJETIVO.

Generar condiciones para la creación de capitales sociales de distinto tipo articulados en red, para promover las diversas dimensiones de la calidad de vida de todas las personas.

SUBPROGRAMAS.

1. Creación formal de una instancia dedicada al cumplimiento de los objetivos del presente programa.

2. Asignación de recursos financieros, legales y administrativos.

3. Identificación de estrategias que promuevan un profundo respeto y la valoración de este tipo de organizaciones.

4. Creación de un fondo financiero para la realización de estudios destinados a identificar las dinámicas que propician el robustecimiento de estos capitales sociales.

5. Puesta en marcha de un observatorio para la identificación de los procesos relacionados con este programa.

METAS DE RESULTADOS.

1. 100% de conflictos solucionados en beneficio de las partes involucradas.

2. Incremento en creación de asociaciones en % a establecer.

3. Procurar  permanencia de asociaciones activas y en producción en un 100%.
PARTICIPACION CIUDADANA DE LA POBLACION DESPLAZADA

EN EL DESARROLLO DE COMUNIDAD

Las organizaciones de la población en condición de desplazamiento radicadas en el Departamento del Quindío, son la representación  de las bases de esta población marginada que quiere vincularse a la vida cotidiana de los pueblos Quindianos y como tal hacer parte de esa sociedad de derecho con el ánimo de tener asiento en los espacios de participación ciudadana.

Las organizaciones de población desplazada (OPD) tienen representatividad en cada uno de los Municipios, Departamento del Quindío y la nación, a través de los comités Municipales y Departamental de atención integral a población

desplazada, y el CNAIPD, SNAIPD, espacios donde se participa en la Incidencia de la Política Pública para la atención de esta población, participación esta donde se busca el mejoramiento de la calidad de vida de las familias, mediante de procesos económicos, políticos, culturales y sociales, donde se integran los esfuerzos del estado y la comunidad.

Proponemos que se incluya un subprograma denominado: (Participación Ciudadana de la Población Desplazada en el Desarrollo de Comunidad), con estrategias claras y viables y métodos fáciles de cumplir a corto y mediano plazo, acompañado de los indicadores y líneas base. Es importante aclarar que las metas son consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo, la ley 387 de 1997, la sentencia T-025 de 2004 de la Corte Constitucional, que se cuenta con apoyo de la Mesa Nacional de Fortalecimiento a Organizaciones de Población Desplazada (MNFOPD), ya que el Proceso de Fortalecimiento a las Organizaciones de Población Desplazada del Quindío es indispensable para la participación Ciudadana efectiva, la convivencia y la vinculación a una nueva sociedad.

SUBPROGRAMA: Participación Ciudadana de la Población Desplazada en el Desarrollo de Comunidad.

Fortalecer la Participación Ciudadana, de la Población en condición de desplazamiento forzado por la violencia, a través de la capacitación, formación, procesos de conciliación y convivencia pacifica, apoyo al emprendimiento empresarial, implementación de planes y programas ambientales, actividades deportivas y recreativas con las OPD del Departamento.


	METAS
	INDICADORES
	LINEA BASE

	Meta 1 

Celebrar convenios, contratos, acuerdos para  capacitación y formación con las OPD, ONGs, escuelas de formación SENA, Universidades Estatales y Privadas
	Numero de Convenios, contratos y acuerdos celebrados y ejecutados 
	Convenios firmados y ejecutados con excelentes resultados 0

	Meta 2

A octubre de 2011 estarán funcionando al menos 12 empresas rentables , con OPD en el Departamento, acorde al articulo 17 de la ley 387 de 1997, sentencia T-025 de 2004 
	Numero de empresas rentables funcionando en el Quindío con  y para Población Desplazada 
	Empresas funcionando rentables 0

	Meta 3 

A octubre de 2011 se contara con un mínimo de 110 lideres dotados como formadores 
	Numero de lideres de OPD calificados como formadores 
	Lideres de OPD calificado como formadores 3

	Meta 4 

A octubre de 2011, 30 comisiones de deporte y recreación de las OPD previamente formados, habrán realizado al menos 4 actividades recreo-deportivas 
	Numero de comisiones recreo-deportivas que se desarrollen o se estén ejecutando 
	Comisiones recreo-deportivas 0.

Las comisiones serán nombradas por la Mesa Departamental de Fortalecimiento a OPD y coordinadas por una ONG o en convenio con otra 

	Meta 5

A octubre de 2011 se realizaran 43 asambleas de la Mesa Departamental de Fortalecimiento de OPD, decreto Presidencial 250 de 2005 .
	Numero de asambleas de MDFOPDQ
	Asambleas de la MDFOPDQ 1



	Meta 6

A octubre de 2011 crear el fondo Departamental para la atención integral a población desplazada 
	Crear fondo 
	Existe rubro para la  atención integral a Población Desplazada, sin los beneficios que puede tener el fondo.

	Meta7

A  octubre de 2011 realizar 4 encuentros regionales Eje Cafetero de OPD
	Numero de encuentros regionales Eje Cafetero de OPD 
	Encuentros regionales eje cafetero de OPD 0

	Meta 8

A octubre de 2011, realizar 40 ferias de exposición de productos de microempresarios y empresarios de población desplazada, por todo el departamento.  
	Numero de ferias
	Se han presentado algunas de carácter justificativo por parte de ACTUAR FAMIEMPRESAS y de PASTORAL SOCIAL

	Meta 9

A octubre de 2011, apoyo para representación en la MNFOPD y al CNAIPD, para dos representantes en cantidad 24
	Numero de participaciones a nivel Nacional de representantes de OPD
	0 apoyo a la participación Nacional de los representantes de las OPD

	Meta 10

 A octubre de 2011 Subsidio complementarios para vivienda rural y urbana y para apoyo en postulaciones a subsidio de tierra para un total de 240 soluciones
	Soluciones para familias de población desplazada en el sector urbano y rural 
	0 soluciones con subsidio complementario



DISCAPACIDAD.

En lo    concerniente a el tema de discapacidad en las diferentes políticas que  hacen parte del plan. 

Este tema es importante que se  visualice de una manera transversal por la cantidad de  personas con discapacidad que hay en el departamento (7.5 %)del  total de la población del Quindío y que sus necesidades no an sido  satisfechas en  lo mas mínimo, por  eso se  propone que en el  plan de desarrollo en la política social se deje como  subprograma la CONSOLIDACIÓN DE LA POLITICA PUBLICA EN Discapacidad, a  través de sus   líneas de acción como es la  prevención y promoción de la salud, la rehabilitación y  habilitación y la  equiparación de  oportunidades (acceso a la educación, salud, recreación y deporte,  cultura, a la  información y al  empleo.

Para dar cumplimiento a esta política se sugiere que se  tengan en cuenta estas tres líneas de acción 

· Promover la  inclusión social 

· Fortalecer a  las  organizaciones de base 

· Dinamizar los comités departamental y municipales de personas con discapacidad 

METAS DE RESULTADOS

Una política  publica en discapacidad  consolidada  deacuerdo a las     líneas de  acción 

PROGRAMA 2  

EN EL   SUPROGRAMA 

PROMOCIÓN SOCIAL 

Promover  acciones para la prevención de entornos  saludables para todos 

Realizar acciones de   prevención de la  discapacidad 

Fortalecer el banco de   ayudas  técnicas  para personas en situación de discapacidad 

Promover el   programa de rehabilitación  basada en la comunidad 


Programa 3 en el subprograma 

· Mejorar y sostener el estado de nutrición de la población infantil hasta los 6 años, madres gestantes y lactantes, adulto mayor,  desplazados y personas discapacitadas.

En el programa 6 

El  subprograma es 

Programa de educación inclusiva 

POLITICA TERRITORIAL 

Subprograma 
· Entorno accesible  en las construcciones publica y privadas asegurando  la plena  autonomía posible de las personas en  situación de discapacidad 

Crecimiento económico y científico

· Se recomendó por distintas instancias, por la falta de programa pertinente , el siguiente:

1.  En el OBJETIVO GENERAL, completaríamos “….  capaz de trascender y posicionarse nacional e internacionalmente”   
2.    En las METAS DE RESULTADO. Un cuarto punto que dirá: “Desarrollar un sistema para generar empleo sostenible”

 Entonces:

DESARROLLAR UN SISTEMA PARA GENERAR EMPLEO SOSTENIBLE
 OBJETIVO: 
Incentivar la productividad y competitividad de todo el aparato productivo del Quindío.

SUBPROGRAMA
         Gerencia de Mercadeo.
         Quindío comercia con grandes superficies y formatos nacionales.

         Quindío comercia con el mundo. 

METAS DE RESULTADO
         Convenios de compras de las grandes cadenas.

         Maletín y portafolio de productos y servicios.

         Oficina de negocios y cooperación  internacional

         Agenda permanente de negocios del Quindío.

· Considero que para ajustar lo apreciado desde mi función de representante de la educación básica y media e interpretando el sentir expresado por el gobernador en su plan de gobierno que se requiere:

1. Reducción de Programas y tener en cuenta verdaderas líneas de acción prioritarias.

2. Superposición del componente económico internacional del Plan y su relación directa mediante su incorporación efectiva a al mayor parte de los aspectos que constituyen los programas ( no solo a través de objetivos y acciones aisladas)

3. Integración del componente municipal( ya se avanza con Armenia), a través del diseño efectivo de líneas de acción concertada y la identificación de compromisos de presupuesto.

4. Inclusión de un escenario presupuestal plurianual

5. Incremento de la coordinación interdependencias, incluido el componente del Gobierno Departamental en relación con Investigación, Ciencia Tecnología e Innovación y la simplificación y homogenización de la gestión.

Si los Quindianos queremos situarnos en senderos para la generación de conocimiento y de capacidades científicas y tecnológicas, el plan de desarrollo en el  programa 3 de la Política económica se orientará al conocimiento y capacidad en los sectores público y privado, relacionado con la financiación de la investigación de carácter básico o fundamental, con la consolidación de recursos humanos y la disponibilidad del equipamento e  infraestructuras. Con ello se pretende reducir el déficit investigador de las empresas quindianas ( investigación aplicada) incentivando el desarrollo en las mismas de conocimiento propio y fomentando con la educación, la cultura científica y tecnológica de la comunidad, aprovechando los formatos de la comunicación , desarrollando estructuras estables , generadoras y promotoras de cultura científica e instalando nodos en 
red de comunicación científica y tecnológica. Solo así podríamos alcanzar objetivos como:

· Situar al Quindío en vanguardia de conocimiento en el país

· Promover tejido empresarial altamente competitivo

· Conseguir entorno favorable a la inversión en Investigación,  Desarrollo e innovación

· Fomentar la cultura científica y tecnológica de la sociedad

Es decir tomando como ejemplo este último, tendremos los quindianos que:

· Aprovechar los nuevos formatos de comunicación para trasladar correctamente a al comunidad los avances en ciencia y tecnología

· Desarrollar estructuras estables generadoras y promotoras de cultura científica para incrementar la cualificación de la opinión de los ciudadanos

· Instalar nodos en red de comunicación científica en los agentes generadores de nuevos conocimientos, para comunicación social de la ciencia.
Promoción, apoyo  y protección  de distintas formas de asociación  y organización de la sociedad civil. 
OBJETIVO.

Generar condiciones para la creación de capitales sociales de distinto tipo  articulados en red,  para promover las diversas dimensiones de  la Calidad de Vida de todas las personas.

SUBPROGRAMAS:

1. Creación formal de una instancia dedicada al cumplimiento de los objetivos del presente programa.

2. Asignación de recursos financieros, legales y administrativos.

3. Identificación  de  estrategias que promuevan un profundo respeto y la valoración de este tipo de organizaciones.

4. Creación de un fondo financiero para la realización de estudios destinados a identificar las dinámicas que propician el robustecimiento de estos capitales sociales. 

5. Puesta en marcha de un observatorio para la identificación de los procesos relacionados con este programa.

METAS DE RESULTADO:

1. Número de casos de conflicto solucionados en beneficio de las partes involucradas.

2. Porcentaje de incremento en la creación de asociaciones.

3. Porcentaje de asociaciones que permanecen activas y en producción 

· Incluir en la introducción de la política los jóvenes y los adultos mayores

· Ampliar el objetivo de la política con  trabajo y liderazgo, construcción de redes sociales

· En el Programa 6. Sistema educativo articulado al sistema productivo, es necesario precisar que Incluir en el pensum la cátedra de educación ambiental., no es lo llamado a hacer pues la ley 115 de 1994, en el artículo 23, la tiene comprendida en el plan de estudios,  en el grupo de  Áreas Obligatorias y Fundamentales  como Ciencias Naturales y Educación Ambiental.

· Es necesario recomendar que lo concerniente a la implementación del Plan Departamental de Educación Ambiental es la gran prioridad y en torno a él es determinante la acción conjunta de los sectores público, privado y la comunidad en general. En otras palabras, el Plan  Desarrollo 2008-2011, generará un compromiso real y colectivo en ese aspecto específico, en razón de la consolidación en el Quindío de la aplicación de la agenda conjunta interministerial (MEN Y MAVDT) y la Política Nacional de Educación Ambiental

· La Educación Ambiental es tema de enseñanza obligatoria en la educación formal,  como así lo establecen  el artículo 14 de la ley 115 de 1994 y la ley 1029 de 2006, que modifica en algunos apartes dicho artículo. En las instituciones educativas se asume mediante los Proyectos Ambientales Escolare PRAE, y los Planes Escolares de 

Gestión del Riesgo, ambos articulados en el marco de las directrices del documento CONPES 3146 DE 2001.

COMENTARIOS SOBRE LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO
El concepto que se emite en cumplimiento de las obligaciones legales del consejo territorial de planeación, fue objeto de amplia discusión y revisión del documento entregado por parte de la Administración Departamental, al cual en su momento se hicieron los comentarios sobre su presentación, diagramación y estructura.

Aspiramos a que esta contribución de la sociedad civil, sirva para consolidar la paz, abogar por tolerancia y augurar una administración eficiente de los recursos del Estado, teniendo como prioridad el hombre.

ESTRUCTURA

· Es la adecuada, en atención a la ley 152 de 1994, que encamina esfuerzos sobre desarrollo estratégico, las políticas y la estrategias desde los ámbitos sociales, económicos y ambientales. Es importante recordar que según la misma ley, el programa de gobierno se convierte en componente de obligatorio cumplimiento en los contenidos y la estructura del Plan. 

CONTENIDOS

· Iniciamos el concepto desde la consideración de haberse determinado  como programas de mayor viabilidad aquellos que han sido producto de consensos;  y también se entiende se han  introducido  eventualmente lo que se podría denominar un “cálculo del consenso”, habiendo superado   el individualismo metodológico,   permitiendo  en muchos aspectos, comportamientos cooperativos y procesos deliberativos. 

· De acuerdo con lo apreciado la coordinación de planes y políticas también ha avanzado en  dejar de ser una función exclusivamente técnica y se ha centrado en la obtención de acuerdos entre cuerpos deliberativos; por ejemplo se intentó en buena forma  incorporar ejercicios periódicos en los que los funcionarios,  ciudadanía y las autoridades de planeación de las distintas dependencias hicieron recomendaciones de ajuste al plan, con miras a asegurar más altos niveles de articulación, no sólo vertical (entre planes nacionales,

·  departamentales y locales) sino horizontal entre planes de un mismo nivel de gobierno departamental en áreas distintas.
· Creemos además que  la función de reflexión estratégica y crítica, en particular la prospectiva (Documentos Visión 2.020, Agenda de ciencia y tecnología, Plan Departamental de Educación Ambiental entre otros) complementará el ejercicio técnico con el proceso de construcción de consenso sobre visiones de futuro y líneas prioritarias de acción en el actual plan pues esas líneas concretas no están claramente definidas en el documento.

APLICABILIDAD

Bien sabemos que el  consejo territorial evalúa el  proyecto de Plan preparado por el gobierno, a través de documentos-concepto. El que  contiene generalmente un análisis del planteamiento estratégico del plan y de sus programas, y un conjunto de recomendaciones. Concluye con un concepto que puede ser favorable o no favorable. Normalmente, el  consejo territorial condiciona la favorabilidad del concepto a cambios que el gobierno debería hacerle al proyecto, antes de presentarlo a la Asamblea que lo aprueba como Ordenanza. Pero ni estas condiciones ni las recomendaciones del obligan al gobierno.

La no-obligatoriedad de las recomendaciones ha sido objeto de un agudo debate. Se considera que su poder es demasiado limitado, lo que supuestamente desestimula la participación, especialmente en un proceso joven cuando la cultura de la participación apenas se está desarrollando. En las condiciones actuales de no-obligatoriedad, la posibilidad que tiene el consejo de movilizar a la sociedad alrededor de sus propuestas y de su concepto conlleva consecuencias políticas pero no legales. El Consejo puede estimular la deliberación y el debate ciudadanos para confrontar las propuestas del gobierno con las suyas, en la arena política y en seno del cuerpo administrativo que aprueba el  Plan.

La anterior consideración, es para procurar entender como haremos la revisión del  documento en el marco de  las funciones del Consejo, no obstante el tiempo ha sudo limitado, asumir las siguientes labores del CTP: 

· Verificar la existencia del componente del gasto público social en el plan

· Emitir conceptos sobre la correspondencia de los presupuestos con el Plan de Desarrollo y con el Programa de Gobierno

· Prepara informes sobre la armonización de los diferentes planes.
                                    

CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION

DEPARTAMENTAL
Armenia, Marzo 31 de 2008

Doctor:

JULIO CESAR LOPEZ  ESPINOSA

Gobernador Departamento del Quindío

Armenia.

Respetado Señor Gobernador:

Adjunto el concepto del Consejo Territorial de Planeación Departamental al proyecto Plan de Desarrollo  2008-2011. “Quindío Unido“.

Cordialmente.

BEATRIZ ELENA BOTERO GOMEZ

Presidenta. 



CAUSA PRINCIPAL





VISION CULTURAL, SOCIAL Y POLITICA DE LOS ACTORES, INSTITUCIONES  Y DE LA POBLACION QUE IMPIDE SUPERAR 


Y ENFRENTAR LOS


PROBLEMAS DEL


DESARROLLO  CON UNA VISION COLECTIVA E


INTEGRADORA DEL DEPARTAMENTO.


 





























MODELO ECONOMICO CON INSUFICIENTE CRECIMIENTO,  BAJA DIVERSIFICACION, EXCLUYENTE, CON BAJA GENERACION DE VALOR  AGREGADO,  LIMITADO ENCADENAMIENTO, Y NIVELES DE INTERNACIONALIZACION, EMPLEO E INGRESO.








MODELO TERRITORIAL CON DESEQUILIBRIOS AMBIENTALES,  DESARTICULADO ENTRE SUS LOCALIDADES  Y CON LIMITADA CAPACIDAD DE INSERCION Y


ATRACCION.





MODELO DE CAPITAL SOCIAL INCAPAZ CULTURALMENTE DE SUPERAR LOS PROBLEMAS DEL DESARROLLO.





MODELO SOCIAL


INEQUITATIVO, CON  FENOMENOS DE EXCLUSION , BAJA GOBERNABILIDAD, EMPOBRECIMIENTO,  PÉRDIDA DE CALIDAD DE VIDA Y REPLICA DE


CONDICIONES DE POBREZA.











� ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Inciso 5: Conceptuar sobre el proyecto del Plan de Desarrollo elaborado por el Gobierno


ARTÍCULO 39. ELABORACIÓN. Inciso 5. El proyecto de plan como documento consolidado, será presentado por el Alcalde o Gobernador a consideración de los Consejos Territoriales de Planeación, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de su posesión, para análisis y discusión del mismo y con el propósito de que rinda su concepto y formule las recomendaciones que considere convenientes. 


En la misma oportunidad, la máxima autoridad administrativa deberá enviar copia de esta información a la respectiva corporación de elección popular. 


6. El respectivo Consejo Territorial de Planeación deberá realizar su labor antes de transcurrido un (1) mes contado desde la fecha en que haya presentado ante dicho Consejo el documento consolidado del respectivo plan. 


Si transcurriere dicho mes sin que el respectivo Consejo Territorial se hubiere reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, considerará surtido el requisito en esa fecha. 


Tanto los Consejos Territoriales de Planeación, como los Concejos y Asambleas, verificarán la correspondencia de los planes con los programas de gobierno que hayan sido registrados al momento de la inscripción como candidato por el Alcalde o Gobernador electo. 























� Diagnostico del departamento del Quindío, párrafo primero, página 1














� La desindustrialización no solamente puede medirse porque el territorio tiene menos empresas, sino porque el valor agregado y el empleo de la industria no pesa en la dinámica económica. La terciarización “perversa” es un fenómeno de mayor empresarialidad de los sectores comerciales y de servicios en la estructura económica, pero con menor generación de valor agregado y empleo.











� RODRÍGUEZ JARAMILLO ARMANDO. AGUA POTABLE PARA EL DESARROLLO DEL TURISMO RURAL. COTELCO 2.006.






































� El restante 10% son recursos producto del endeudamiento.


� El departamento Nacional de Planeación ha estimado el que los principales PROYECTOS DE INVERSIÓN  TRANSPORTE EN EL OCCIDENTE DEL PAÍS PNI-OCCIDENTE valen cerca de 48,3 billones de pesos de los cuales en el departamento directamente se ejecutarán en un proyecto con Pereira y Manizales 478 mil millones de pesos.





